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Republica Argentina

SALTA, 13 de Julio de 2006

Expediente Nº 8469/01- Cuerpo II

RES. C.D. N" 260/06

VISTO:

La Res. CD-13 1/02, mediante la cual se aceptó el Plan de Trabajo provisorio presentado por la
Ing. Erica Norma Correa Cantaloube para su inscripción en la carrera de Doctorado en Ciencias - Área
Energías Renovables, denominado: "Desarroll o urbano sustentable. Contenidos energéticos, efi ciencia
económica e impactos ambientales de la infraestructura de redes de circulación en entornos
residenciales de zonas áridas";

El pedido efectuado por la Directora de Tesis - Dra. Graciela Lesino, por el cual solicita la
aprobación del tema defnritivo de la Tesis cuya denominación es "ISLA DE CALOR URBANA. EL CASO
DEL ÁREA METROPOLITANA DEMENDOZA";

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Carrera de Doctorado en Ciencias a fs. 280 expresa: "... esta Comisión hizo
un análi sis de la presentacióny concluye que el título de la tesispresentada está contenido dentro de los
objetivosprimeramentepresentadosy especifi ca mejor la actividad realizada por la tesista. En virtud de
lo expuesto se aconseja aprobar el cambio de denominación real izada";

Que el Consejo Directivo, constituido en Comisión, en su sesión ordinaria del día 12/07/06,
resolvió aceptar el cambio de denominación del Trabajo de Tesis de la Ing. Correa Cantaloube;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Aceptar la denominación: "ISLA DE CALOR URBANA. EL CASO DEL ÁREA
METROPOLITANA DE MENDOZA", del Trabajo de Tesis definitivo, presentado por la Ing. Erica Norma
Correa Cantaloube, para la correspondiente evaluación y defensa del Tribunal de Tesis respectivo.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ARTICULO 2°: Hágase saber a la doctorando (Ing. Erica Norma Correa C.), al Tribunal de Tesis (Arq.
Carlos De Rosa, Dr. Jaime Moragues, Dr. Luis Saravia), a la Directora de Tesis (Dra. Graciela Lesino),

o-Director de Tesis (Dr. Alejandro P. Arena Granados), a la Comisión de Carrera de Doctorado en
· ncias y a la División Adm. Posgrado de la Facultad. Cumplido, RESÉRVESE.
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